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19 de julio de 2010

Solicitud de Cotizacion para Servicios de Consultoria Externa.
Concurso: RFQ-49-2010

Fecha limite para recepcion de ofertas:
A mas tardar a las 23:59' horas del 26 de julio de 2010.

Posicion: Asistente Sustantiva de Mérida.

Objetivo: Asistir al Asesor Principal en Manejo Integral de Riesgos y al Coordinador del
Sureste del PMR-PNUD en el seguimiento a reuniones y talleres del Programa
en Mérida.

Proyecto: 00013581 "Manejo de Riesgos de Desastre en el Surestre de México."

Dirigida a: Profesionistas con habilidades analiticas, asi como de investigacion y de
comunicacién. Preferentemente con conocimiento o experiencia en Manejo
de Riesgos.

Duracion: Estimada de julio a de diciembre del 2010.

Favor de enviar su propuesta debidamente firmada en formato electrénico (pdf, tiff, etc.) al
correo electrénico rm@undp.org.mx con copia para xavier.moya@undp.org.mx con el titulo:
Oferta RFQ-49-2010. También puede entregar la documentacion en sobre cerrado, en horario
de 9 am a 17 horas en: Masaryk 29, piso 8, area de registro. Colonia Chapultepec Morales.
11530. México, DF.

Cualquier duda respecto a la presente convocatoria debera enviarse a los correos electrénicos
sefialados a mds tardar el 22 de julio de 2010. Las respuestas o modificaciones, se publicaran
en la pagina Web del PNUD a mas tardar el 23 de julio de 2010.

A. ANTECEDENTES

Desde 2002, el PNUD esta formando expertos/as locales en la prevencion de desastres, asi
como disefiando y aplicando metodologias de organizacidn y capacitacién para comunidades,
sociedad civil, empresas y gobiernos locales con el objetivo de identificar las amenazas y
reducir las condiciones de vulnerabilidad y riesgo ante contingencias, incorporando los
enfoques de equidad de género y de interculturalidad. La etapa piloto obtuvo resultados de
alto impacto social y econdmico en los Estados de Yucatan y Quintana Roo, al lograr reducir los
dafios sufridos por efectos de los huracanes Emily y Wilma (2005) y Dean (2007).

! Tiempo oficial del centro de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo al Centro Nacional de Metrologia:
http://www.cenam.mx/hora_oficial/
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Posteriormente el PNUD mejord y replicd las metodologias, capacitaciones y practicas del
Programa en 7 estados del Sureste, enfocando la capacitacion y asesoria a las comunidades,
sociedad civil, y en dénde es posible, a los Gobiernos Estatales, Municipales y Locales.

Su objetivo principal es reducir los riesgos de desastres en zonas vulnerables de los Estados del
Sur-Sureste de México, por medio del fortalecimiento de capacidades locales e institucionales
para la prevencidn, preparacién, respuesta y recuperacion ante desastres, con los enfoques
transversales de equidad de género e interculturalidad. Actualmente trabajamos en un total
de 1,045 localidades (la mayoria rurales), 185 municipios (de los cuales asesoramos a 78) y 7
Estados del sur y sureste de México. Tenemos acuerdos de trabajo y fortalecimiento mutuo
con cerca de 40 ONG, Fundaciones y Empresas socialmente responsables, para integrar con
ellas Redes Humanitarias que apoyan este importante objetivo.

El Programa combina una cobertura territorial (37 pequefos equipos ubicados en
microrregiones rurales) representativa de las zonas de menor desarrollo humano, con una
cobertura tematica centrada en la generacién colegiada de capacidades, herramientas y
metodologias, y propuestas de politicas publicas en el tema de la Reduccién de Riesgos.
Actualmente el reto es ampliar las experiencias exitosas del Programa a mas comunidades y
municipios en alto riesgo, pero sobretodo de escalarlo a nivel estatal y nacional a través de
politicas publicas creativas.

B. RESPONSABILIDADES.

Asistir al asesor del PNUD y al coordinador Sureste del PMR-PNUD en el seguimiento a
reuniones y talleres del Programa en Mérida.

Asistir en la comunicacion y logistica de coordinacién y capacitacién con las organizaciones
civiles (ONG) y sociales (OBC) de la Peninsula de Yucatdn, para el apoyo a las diferentes
iniciativas de capacitacion y vinculacidn entre si y de éstas con los respectivos gobiernos.

Sistematizacién, revision y adaptacion permanente de informacién, proyectos y las
metodologias e instrumentos del PMR en el tema de prevencién y mitigacidn, preparacion y
respuesta ante contingencias, segun la realidad de cada uno de los lugares donde se aplicard el
Programa.

Asistir a coordinadores en el seguimiento a las acciones del Protocolo de Alerta y EDAN con
todos los actores en caso de alguna contingencia.

Apoyar a coordinadores en la elaboracién y revision y seguimiento a los convenios con la
Sociedad Civil y los Gobiernos Estatales y Municipales para el avance del Programa de Riesgos
de Desastres.

Seguimiento al sistema administrativo de las UMAC’S.




C. ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ESPERADOS
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ACTIVIDADES

PRODUCTOS

Apoyar en organizar y coordinar las
actividades de Programa y de capacitacion
de las ONG, UMAC y asesores Municipales.

e Lista de asistentes, invitaciones vy
confirmacién en la convocatoria a juntas y
talleres.

* Propuestas de Talleres en general que le
sean solicitados por los coordinadores.

¢ Minutas de talleres y reuniones a los que
asista.

¢ Dar seguimiento a las tareas y acuerdos
tomados.

Apoyar en la sistematizacién de
informacién, la comunicacion y revisién de
informes, planes, proyectos, propuestas y
demads documentos realizados por asesory
coordinadores del PMR-PNUD.

Documentos y proyectos revisados, minutas
de reuniones, y visitas al campo de revisidn
de Resultados.

Apoyar en la elaboracién y revision de
convenios y acuerdos con OSCs vy
Gobierno.

Convenios y acuerdos revisados.

Asistir a los coordinadores en la operacién
del sistema de seguimiento al trabajo
tanto del PMR, incluyendo el control de
avances en: Planes comunitarios y
municipales de Manejo de Riesgos, Planes
Grupales de Emergencia, blindaje de
nuevos proyectos, Asesorias y vinculacion
con gobiernos y otros actores locales.

Presentar la revision de los
resultados para monitorear la
situacidon de las vinculaciones con
municipio y demds actores locales.

Visitas a las comunidades
informes de resultados

con

Operar junto con asesor y coordinadores
del PMR-PNUD el protocolo/s de alerta y
respuesta ante contingencias, a lo largo del
afio, seglin las amenazas mas comunes.

Bitacora de cada ejercicio de alerta 'y
respuesta.

Reporte de la evaluacion del mismo.

Seguimiento al sistema administrativo de
los-as promotores-as del PMR-PNUD.

Un docuemento de la propuesta
sistema administrativo UMAC.

de |la
sistema

resultados
del

Presentar los
propuesta

administrativo.




@

PIN
UlD

f Av:
Viexico

e Presentar el analisis de los
resultados de los UMAC por
microrregidn

e Reporte de la evaluacion del sistema
de seguimiento administrativo.

D. FORMA DE PAGO

El pago se realizara en parcialidades contra entrega y aceptacién de productos, la falta de
cumplimiento en la entrega de los productos a satisfaccion de la coordinacién, en la fecha
indicada para ello, tendrd como motivo la rescision automatica del contrato, sin
responsabilidad alguna para el PNUD.

E. REQUERIMIENTOS MiNIMOS, HABILIDADES Y COMPETENCIAS.

e Licenciatura o Maestria en Administracion de empresas o publica, Economia,
Psicologia o estudios del medio ambiente.

e Excelentes habilidades analiticas, asi como de investigacién y de comunicacion.

e Conocimiento del Programa.

e Habilidad para establecer contactos para comprometerse con los socios internos y
externos.

e Excelente manejo de Word, Excell, Power Point, navegadores de internet.

e Honestidad, flexibilidad y discrecidn en el desempefio de sus actividades.

F. EVALUACION DE PROPUESTAS.

La persona que aplique al puesto sera evaluada en dos fases: una técnica y una econdmica. La
fase técnica se compone de la revision de documentacion y una entrevista a la persona que
cumpla con el puntaje minimo en la revisién de documentos.
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Puntaje Candidato(a)
Evaluacion de la documentacion. maximo
A B C
1 Grado académico, Licenciatura 100 puntos, Maestria 150 150*
puntos.
2 Experiencia comprobable minimo de 3 afios en OSC y/o 225
sector publico o especialistas en Ciencias Sociales.
Experiencia en redaccion, edicién, andlisis y correccion de
3 | estilo de documentos/materiales sobre los temas 275%
expuestos en las sesiones del Diplomado.
4 Experiencia comprobable en elaboracion de sustentos 225
tedricos y metodoldgicos dirigidos a jovenes.
5 | Habilidades de manejo de paqueteria de computadora. 125%*
Total de puntos en fase técnica. 1000
*El puntaje maximo sera calculado conforme a la siguiente tabla:
P -
Criterio Evidencia orcentaje
aplicable
Excelente La propuesta presentada tiene un excelente soporte técnico para el criterio evaluado, 100 %
que permite afirmar que la persona licitante cumple y excede con lo requerido. ?
Bueno La propuesta presentada tiene buen soporte técnico para el criterio evaluado, que 90 %
permite afirmar que la persona licitante cumple o excede con lo requerido. ’
Satisfactorio La propuesta prese.ntad.a contiene el suficie.n'te soporte técnico para e.I criterio 70%
evaluado, que permite afirmar que la persona licitante cumple con lo requerido.
Pobre La propuesta presenta escaso soporte técnico para el criterio evaluado, que permite 40 %
afirmar que la persona licitante podria cumplir con lo requerido. ’
Muv pobre La propuesta presenta muy escaso soporte técnico para el criterio evaluado, que 10 %
yp permite afirmar que la persona licitante no cumple con lo requerido. ’
No presenta | Lainformacién no fue proporcionada para evaluar el criterio evaluado. 0%

Todo licitante que obtenga al menos el 80% de los puntos de la evaluacidn técnica, pasara a la
evaluacion econdmica; se adjudicara el contrato al licitante que oferte el menor precio.

El PNUD se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta, y de anular el proceso
licitatorio asi como de rechazar todas las propuestas en cualquier momento de anterioridad a
la adjudicacion del contrato, sin incurrir con ello en ninguna responsabilidad con relacién a la
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persona licitante que se viera asi afectado, y sin tener la obligacién de informar los motivos de
dicha accidn.

NOTA: Una vez que se cuente con la calificacién de todas las solicitudes se establecerd un
orden de prioridad, definido por el puntaje alcanzado. Con base en el orden de prioridad
resultante de la calificacién a que se refiere el parrafo anterior, se autorizara la ejecucion de
los diferentes conceptos de apoyo, asignando los recursos en funcién de la disponibilidad
presupuestaria.



G. FORMATOS DE PRESENTACION DE OFERTA.
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La persona licitante que desee participar en la presente convocatoria, deberd presentar los

siguientes documentos:

Documento Descripcion | Archivo
Describir brevemente la metodologia o actividades que
. lanea realizar para cumplir con éxito los servicios
Propuesta de trabajo P . P s P ., Formato
L. solicitados. Se requerira una presentacion oral de los 3 .
(propuesta técnica) . L s libre
candidatos de mayor puntuacidon ante el comité de
seleccion para detallar y discutir la propuesta.
., . (o . (. Formato
Informacion curricular | Maximo de veinte paginas. libre

Oferta o propuesta
econdmica

Utilizar el Formato 1 (obligatorio). El honorario ofertado
debera incluir todos los impuestos.

b

Documentacion legal

Persona fisica (individuos): Copia simple de identificacidn oficial de
quien firma la propuesta. En caso de resultar adjudicada, se le
solicitara un chequeo médico simple, para efectos de quedar
inscrita en el seguro por muerte accidental o invalidez, como

resultado de las actividades relacionadas con el servicio.

Persona moral (organizaciones): Copia simple de acta constitutiva.
Copia simple de documento legal que faculta al representante legal

para firmar la oferta.

Las condiciones generales del contrato que se formalizara con la persona que
resulte adjudicada, se encuentran en el archivo adjunto que puede obtener dando

clic en el siguiente icono:

B

La normatividad aplicable a la presente convocatoria, la podra encontrar dando clic

en el siguiente icono:

b

Para mayor informacion sobre el proyecto, favor de consultar la siguiente direccion
electrénica: http://www.undp.org.mx/spip.php?page=proyecto&id_article=816
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Presentación de oferta económica


RFQ-49-2010


Formato 1.

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) México.


Atención Sr. Representante Residente

[Insertar nombre de la persona], quien suscribe la propuesta, declaro que:


a) He  examinado y no tengo reservas a los requisitos solicitados, incluyendo las adendas o modificaciones a la presente convocatoria.

b) Me comprometo a brindar servicios profesionales de consultoría en el área de [indicar el área de especialidad en la que ofrece sus servicios]. 


c) El precio de mi propuesta es de [                           ] incluyendo impuestos. 


d) Entiendo / entendemos que, PNUD no da anticipos para la ejecución de los servicios objeto de la presente licitación.


e) Mi propuesta se mantendrá vigente por los días que se indican a continuación, contados a partir de la fecha límite fijada para la presentación de propuestas: 90 días calendario.

f) Esta propuesta me obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento hasta antes del término de dicho período.


g) Manifiesto no haber sido declarado/a inelegible por el PNUD para presentar propuestas.


h) Entiendo que esta propuesta constituirá una obligación contractual, hasta la preparación y ejecución del Contrato formal.


i) Entiendo que el PNUD no está obligado a aceptar mi propuesta evaluada como la más baja ni ninguna otra de las propuestas que reciba.


Nombre: [indicar nombre completo de la persona que firma la propuesta]


Firma: 


El día [indicar día] del mes [indicar el mes] de [indicar el año]. [indicar fecha de firma de la propuesta]


Ejemplo de desglose de oferta económica.


Favor de utilizar el siguiente formato o uno similar, para desglosar el precio de sus servicios. Deberán incluirse los impuestos correspondientes. El formato incluye categorías que pueden o no ser requeridas o aplicables, pero útiles como ejemplo.

		Lista de Precios


Validez de Oferta: 90 días a partir de la fecha de cierre de convocatoria.



		Descripción de la Actividad / Item

		Precio unitario

		Unidad de medida

		Cantidad

		Descripción o justificación






		1

		Sueldos y Salarios persona 1

		

		Día / mes

		

		



		

		Sueldos y Salarios persona 2

		

		

		

		



		

		Sueldos y Salarios persona ....n

		

		

		

		



		2

		Viáticos y pasajes

		

		Viaje / día

		

		



		3

		Papelería, material de oficina.

		

		Lote / pieza

		

		



		4

		Gastos Indirectos

		

		

		

		



		5

		Otros

		

		

		

		



		

		Total incluyendo impuestos

		





Nombre: [indicar nombre completo de la persona que firma la oferta]


Firma: [firma del participante]


El día [indicar día] del mes [indicar el mes] de [indicar el año]. [Indicar fecha de firma de la propuesta]   

alan.mendez
File Attachment
Formato 1.doc
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CONDICIONES GENERALES DE CONTRATO PARA PERSONAS FÍSICAS (INDIVIDUOS)

1. CONDICIÓN JURÍDICA


El Contratista Individual tendrá la condición legal de un contratista independiente con respecto al PNUD, y no se le considerará, a ningún efecto, un miembro del personal del PNUD, bajo las Reglas y Regulaciones del Personal de las Naciones Unidas, ni un funcionario del PNUD, para los fines de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, promulgada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de febrero de 1946. Por ende, ninguna cláusula en este Contrato o que con él se relacionase podrá establecer una relación de empleador y empleado, o de mandante y agente, entre el PNUD y el Contratista Individual. Los funcionarios, representantes, empleados, y subcontratistas del PNUD y de cualquier Contratista Individual, si los hubiese, no serán considerados bajo ningún aspecto como empleados o agentes del otro, y el PNUD y el Contratista Individual tendrán plena responsabilidad por cualquier demanda que surgiese o se relacionase a su vínculo con tales personas o entidades.     


2. NORMAS DE CONDUCTA


En General: El Contratista Individual no solicitará ni aceptará instrucciones de ninguna autoridad externa al PNUD en relación con el cumplimiento de sus obligaciones de acuerdo al presente Contrato. Si alguna autoridad externa al PNUD buscara imponer sus instrucciones con relación al desempeño del Contratista Individual bajo este Contrato, dicho Contratista Individual notificará de inmediato al PNUD y le brindará al PNUD toda la asistencia que razonablemente solicite dicha organización.  El Contratista Individual no tomará acción alguna en relación con el cumplimento del Contrato o con sus deberes u obligaciones bajo este Contrato que pudiese tener efectos adversos sobre los intereses del PNUD, y cumplirá con sus deberes velando en todo momento por los intereses del PNUD.  El Contratista Individual asegura que no ha ofrecido y que no ofrecerá ningún beneficio directo o indirecto proveniente de o relacionado con el cumplimiento de este Contrato o cualquier recompensa vinculada con este Contrato a un representante, funcionario, empleado o agente del PNUD. El Contratista Individual deberá cumplir con todas las leyes, decretos, reglas y reglamentaciones aplicables al cumplimiento de sus obligaciones conforme al presente Contrato.  En la ejecución de este Contrato, el Contratista Individual cumplirá con las normas de conducta establecidas en el Boletín del Secretario General ST/SGB/2002/9 del 18 de Junio del 2002, “Estatuto relativo a la condición y los derechos y deberes básicos de los funcionarios que no forman parte del personal de la Secretaría y de los Expertos en Misión”.  El Contratista Individual debe cumplir con todas las Directrices de Seguridad emitidas por el PNUD, siendo el incumplimiento de tales directrices de seguridad causa justificada de rescisión del Acuerdo de Servicios Especiales. 


Prohibición de Explotación y Abuso Sexual: Al ejecutar este Contrato, el Contratista Individual, cumplirá con las normas de conducta especificadas en el boletín del Secretario General ST/SGB/2003/13 del 9 de octubre de 2003 sobre "Medidas Especiales de Protección contra la Explotación y el Abuso Sexual". En especial, quien suscribe el presente Contrato no exhibirá conductas que constituyan explotación o abuso sexual, como se definen en dicho boletín.  


El Contratista Individual reconoce y acuerda que toda violación de estas regulaciones constituirá una violación de una condición esencial del presente Contrato y que, más allá de cualquier derecho o recurso legal disponible para cualquier persona, esto será motivo de rescisión del contrato. Además nada limitará el derecho del PNUD de plantear toda violación de las normas de conducta aquí mencionados ante las autoridades nacionales pertinentes para que entablen la acción legal que corresponda.


3. TITULOS DE PROPIEDAD, DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD


El título de propiedad de todo equipamiento o suministro que pudiera proveer el PNUD al Contratista Individual para el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones en conformidad con el presente Contrato pertenecerá al  PNUD, y todo equipamiento deberá ser devuelto al PNUD al concluir el Contrato o cuando al Contratista Individual ya no le resulte de utilidad.  El equipamiento deberá devolverse al PNUD en las mismas condiciones en que fuera recibido originalmente por el Contratista Individual, a excepción del desgaste normal que dicho equipamiento pudiera haber sufrido. El Contratista Individual deberá compensar al PNUD por todo equipo dañado o deteriorado más allá del desgaste normal causado por su utilización. 


El PNUD será el titular de todos los derechos intelectuales y demás derechos de propiedad, lo que incluye patentes, derechos de autor y marcas comerciales con relación a los productos, documentos y otros materiales que se vinculen directamente con o se produzcan o preparen o se armen como consecuencia de o en el transcurso de la vigencia del presente Contrato, no siendo esta enumeración taxativa.  El Contratista Individual  reconoce y acuerda que tales productos, procesos, inventos, ideas, desarrollos, documentos y otros materiales constituyen trabajos realizados por el Contratista Individual en el marco de su contrato con el PNUD. Sin embargo, en la medida en que la propiedad intelectual o los derechos relativos a patentes sean la propiedad intelectual o los derechos de patente del Contratista Individual: a) por haber existido antes del cumplimiento de las obligaciones contractuales de dicho Contratista, o b) porque el Contratista Individual los desarrolle o adquiera o los haya desarrollado o adquirido, independientemente del cumplimiento de sus obligaciones contractuales, el PNUD no reclama ni reclamará la titularidad de dichos derechos, y el Contratista Individual le otorga al PNUD una licencia perpetua para el uso de tal propiedad intelectual o derechos de patente solamente para los fines de, y de acuerdo con, los requisitos de este Contrato. A solicitud del PNUD, el Contratista Individual tomará todos los recaudos necesarios, ejecutará todos los documentos que se requieran y prestará su asistencia en general para resguardar dichos derechos de propiedad y transferir u otorgar la licencia de los mismos al PNUD de conformidad con los requerimientos de la legislación que fuera aplicable y del presente Contrato.


Sujeto a estas disposiciones, todo mapa, dibujo, fotografía, grabado, plano, informe, estimación o cálculo, recomendación, documentación, y toda otra información compilada por o recibida por el Contratista Individual bajo este Contrato será de propiedad del PNUD, y estará disponible para su uso o inspección por parte del PNUD en un tiempo y lugar razonables; además se tratará como confidencial y se entregará sólo a funcionarios autorizados del PNUD al completarse las tareas conforme al presente Contrato. 


4. NATURALEZA CONFIDENCIAL DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN


Toda información y datos que sean considerados propiedad del PNUD o del Contratista Individual o que sean entregados o revelados por uno de ellos (“el Divulgador”) a otro (“el Receptor”) en el marco del cumplimiento de este Contrato, y que sean catalogados como confidenciales (la “Información”), serán resguardados en secreto y manejados según se describe a continuación. El Receptor de la Información aplicará el mismo cuidado y discreción para evitar revelar, publicar o difundir la Información del Divulgador como lo hace con su propia información que no desea revelar, publicar, o difundir, y el Receptor puede usar la Información del Divulgador únicamente para el propósito que fue divulgada.  El Receptor podrá revelar la Información confidencial a otra parte con el consentimiento escrito del Divulgador, así como también a los empleados, funcionarios, representantes y agentes que necesiten conocer dicha Información confidencial con el propósito de cumplir las obligaciones estipuladas en este Contrato. Sujeto a y sin renunciar a las prerrogativas e inmunidades del PNUD, el Contratista Individual podrá revelar Información en la medida que lo exija la ley, siempre que el Contratista Individual notifique al PNUD con suficiente antelación sobre dicha solicitud para revelar Información, para que el PNUD pueda tener una oportunidad razonable de tomar medidas cautelares o cualquier otra acción que sea apropiada antes de que se divulgue dicha información. El PNUD podrá divulgar la Información en la medida que así se requiera de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas, las resoluciones o decisiones de la Asamblea General o de sus otros órganos de administración, o las reglas promulgadas por el Secretario General.  El Receptor podrá divulgar información que obtiene de un tercero sin restricciones, o que da a conocer el Divulgador a una tercera parte sin condicionamientos de confidencialidad, o que el Receptor conoce con anterioridad, o que fue desarrollada por el Receptor en forma completamente independiente de cualquier divulgación en conformidad con el presente Contrato.  Estas obligaciones y restricciones de confidencialidad tendrán vigencia durante el plazo de este Contrato, y cualquier prórroga del Contrato y, salvo que se disponga lo contrario en el Contrato, permanecerán vigentes luego de la terminación del presente Contrato.  


5. VIAJES, CERTIFICADO DE BUENA SALUD, Y FALLECIMIENTO, ENFERMEDADES O LESIONES  SUFRIDAS DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS


Si el PNUD le solicita al Contratista Individual que viaje más allá de la distancia normal de transporte diario desde su residencia habitual, dicho viaje será pagado por el PNUD y se regirá por las condiciones equivalentes a las normas de la serie 100 del Reglamento del Personal de las Naciones Unidas (Cap. VII). Cuando dichos viajes sean por vía aérea se cubrirá el costo del pasaje en clase turista o económica. 


El PNUD puede solicitar al Contratista Individual que presente un Certificado de Buena Salud firmado por un médico acreditado antes de iniciar sus tareas en cualquier oficina o local del PNUD, o antes de cualquier viaje requerido por el PNUD y relacionado con el cumplimiento de este Contrato. El Contratista Individual proveerá tal Certificado de Buena Salud tan pronto como le sea posible después de recibida la solicitud y antes de emprender el viaje; el Contratista Individual garantizará la veracidad de tal Certificado, lo que incluye pero no se limita a, la confirmación de que el Contratista Individual ha sido plenamente informado sobre los requisitos de vacunas del país o países al que/a los que se ha autorizado su viaje. 


En el caso de fallecimiento, lesiones o enfermedad del Contratista Individual atribuibles a la prestación de sus servicios en nombre y representación del PNUD bajo los términos de este Contrato, mientras el Contratista Individual esté viajando con sus gastos cubiertos por el PNUD o cumpliendo cualquier servicio en el marco de este Contrato en cualquier oficina o local del PNUD, el Contratista Individual o los dependientes del Contratista Individual, según corresponda, tendrán derecho a una compensación equivalente a la establecida bajo la póliza de seguro del PNUD.  


6. PROHIBICION DE REALIZAR CESIONES; ENMIENDAS


El Contratista Individual no podrá asignar, delegar, transferir, dar en prenda, o enajenar este Contrato, o cualquier parte de él, o cualquier derecho, reclamo u obligación relacionados con este Contrato sin la autorización previa por escrito del PNUD, y todo intento por hacerlo será considerado nulo. Los términos o condiciones de toda tarea, licencia o formas de contrato complementarios referentes a cualquier bien o servicio a ser provisto conforme a este Contrato no serán validos y exigibles ante el PNUD y no implicarán el acuerdo del PNUD al respecto, a menos que dichas tareas, licencias, o formas de contrato sean parte de un acuerdo por escrito con el PNUD. Ninguna modificación o cambio en el Contrato será valido y exigible ante el PNUD a menos que haya un acuerdo válido por escrito en relación con la enmienda al Contrato firmado por el Contratista Individual y un funcionario autorizado o la autoridad apropiada del PNUD encargada de contrataciones.  


7. SUBCONTRATACIÓN


Si el Contratista Individual requiriera los servicios de subcontratistas para cumplir con alguna de las obligaciones del presente Contrato, el Contratista Individual deberá obtener la aprobación previa por escrito del PNUD para dicha subcontratación. El PNUD puede, a su discreción, rechazar cualquier subcontratista propuesto o requerir la remoción de un subcontratista sin brindar justificación alguna, y tal rechazo no dará derecho al Contratista Individual a reclamar por demoras en el cumplimiento del contrato, o a plantear excusas por cualquier incumplimiento de sus obligaciones en conformidad con este Contrato. El Contratista Individual será enteramente responsable de todos los servicios u obligaciones ejecutados por sus subcontratistas. Los términos y condiciones de todos los subcontratos estarán sujetos y deberán interpretarse de total acuerdo con las disposiciones del presente Contrato.


8.  UTILIZACIÓN DEL NOMBRE, EMBLEMA O SELLO OFICIAL DE  LAS NACIONES UNIDAS 


El Contratista no publicitará ni hará pública la circunstancia de que tiene una relación contractual con el PNUD, ni utilizará el nombre, emblema o sello oficial del PNUD o las Naciones Unidas o abreviatura alguna del nombre del PNUD con fines vinculados a su actividad comercial, o con fines de lucro o filantrópicos, sin la autorización por escrito del PNUD. 


9. INDEMNIZACIÓN


El Contratista Individual indemnizará, defenderá y mantendrá indemne a su costa al PNUD, a sus funcionarios, agentes y empleados contra todos los juicios, reclamos, demandas, pérdidas y res​ponsabilidades de toda naturaleza o especie, lo que incluye pero no se limita a los costos y gastos del litigio, los honorarios de abogados, liquidación de daños que resultasen de o se relacionasen con: a) denuncias o demandas en relación con el uso que el PNUD hiciese de cualquier artículo patentado, material protegido por derechos de autor o cualquier otro bien o servicio provisto al PNUD para su utilización en conformidad con los términos de este Contrato, y cuyo uso, en todo o en parte, en combinación o por separado, constituya una violación de cualquier patente, derecho de autor, marca registrada, o derecho de propiedad intelectual de terceras partes; o b) actos u omisiones del Contratista Individual o de cualquier subcontratista o persona directamente o indirectamente contratado por éste para ejecutar el presente Contrato y que diese lugar a una responsabilidad legal hacia cualquiera que no fuese parte de este Contrato, lo que incluye pero no se limita a demandas y responsabilidades laborales de la índole de aquellas cubiertas por las aseguradoras de riesgo del trabajo.  


10. SEGUROS


Quien suscribe el presente Contrato compensará al PNUD de inmediato por cualquier pérdida, destrucción, o daño a la propiedad del PNUD causada por el Contratista Individual, o cualquier subcontratista, o cualquier persona directa o indirectamente empleada por éste en el cumplimiento del presente contrato. El Contratista Individual será enteramente responsable de suministrar y mantener seguros apropiados de acuerdo a cualquier obligación estipulada en este Contrato, así como de establecer, a costa enteramente del Contratista Individual, los seguros de vida, salud y demás que sean apropiados para cubrir el período en que el Contratista Individual proveerá servicios bajo este Contrato. El Suscrito reconoce y acepta que ningún arreglo sobre seguros que realice el Contratista Individual será considerado de modo alguno como limitante de la responsabilidad del Contratista Individual que surgiese o se relacionase con el presente Contrato. 


11. EMBARGO PREVENTIVO / GARANTIA REAL


El Contratista Individual no provocará ni permitirá que un derecho de garantía real, embargo preventivo o gravamen constituido o trabado por alguna persona sea incluido o permanezca en el expediente de cualquier oficina pública o en un archivo del PNUD para cobrar cualquier deuda monetaria vencida o por vencerse y que se le deba al Contratista Individual en virtud del trabajo realizado o de los materiales suministrados conforme al presente Contrato o en razón de cualquier otra demanda o reclamo contra el Contratista Individual. 


12. FUERZA MAYOR; OTRAS MODIFICACIONES EN LAS CONDICIONES 


En el caso de cualquier evento de fuerza mayor y tan pronto como sea posible a partir de que el mismo haya tenido lugar, el Contratista Individual comunicará este hecho por escrito con todos los detalles correspondientes al PNUD, así como cualquier cambio que tuviera lugar si el Contratista Individual no pudiera, por este motivo, llevar a cabo, en todo o en parte, sus obligaciones ni cumplir con sus responsabilidades bajo el presente Contrato. El Contratista Individual también notificará al PNUD toda otra modificación en las condiciones o la aparición de cualquier acontecimiento que interfiriera o amenazara interferir con la ejecución del presente Contrato. No más de quince (15) días después de tal notificación de fuerza mayor u otros cambios de circunstancia o sucesos ocurridos, el Contratista Individual entregará una declaración al PNUD de los gastos estimados que probablemente serán incurridos durante la duración del cambio en las condiciones o del evento en cuestión. Al recibir tal notificación o notificaciones, el PNUD tomará las medidas que considere necesarias o apropiadas, a su sola discreción, en las circunstancias que se diesen, lo que incluye el otorgamiento de una prórroga en el tiempo que permita al Contratista Individual cumplir con sus obligaciones de conformidad con el presente Contrato. 


Si el Contratista Individual no pudiera cumplir con las obligaciones contraídas bajo el presente Contrato, ya sea parcialmente o en su totalidad, en razón del evento de fuerza mayor ocurrido, el PNUD tendrá el derecho de suspender o rescindir el presente Contrato en los mismos términos y condiciones previstos en la Cláusula siguiente sobre “Rescisión”, salvo que el período de preaviso será de cinco (5) días en lugar de cualquier otro período de preaviso establecido. En todo caso, el PNUD tendrá derecho a considerar al Contratista Individual como permanentemente incapacitado de cumplir sus obligaciones en conformidad con el presente Contrato si el Contratista Individual sufriese un período de interrupción superior a los treinta (30) días. 


Fuerza mayor, tal como se la entiende en esta Cláusula, significa actos fortuitos, de guerra (declarada o no) invasión, revolución, insurrección u otros actos de naturaleza o fuerza similar siempre que dichos actos surjan a partir de causas que estén fuera del control del Contratista Individual, y en los que éste no tenga culpa ni actúe en forma negligente. El Contratista Individual reconoce y acepta que, respecto a toda obligación que deba cumplir bajo este Contrato, en o para cualquier área en que el PNUD tenga participación, o se esté preparando para participar, o se esté retirando de, operaciones de mantenimiento de la paz, misiones humanitarias u otras operaciones similares, cualquier atraso o incumplimiento de las obligaciones que surgiese de o se relacionase con condiciones hostiles dentro de dichas áreas o actos de conmoción civil que ocurran en tales áreas, no constituyen fuerza mayor conforme a este Contrato. 


13. RESCISIÓN


Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente Contrato, en su totalidad o en parte, notificando a la otra parte por escrito con un preaviso de cinco (5) días en caso de contratos con una duración total de menos de dos (2) meses, y con un preaviso de catorce (14) días para contratos de una duración mayor.  La iniciación de un procedimiento arbitral o de conciliación según la cláusula que se indica más abajo, no se considerará causal de rescisión o una rescisión per se del presente Contrato.   Sin perjuicio de cualquier derecho o recurso disponible, el PNUD se reserva el derecho de rescindir sin causa alguna el presente Contrato, en cualquier momento : (a) si el Contratista Individual fuera declarado en quiebra o si entra en liquidación o se tornase insolvente, o si el Contratista Individual solicitara una moratoria o suspensión de cualquier obligación de pago o reintegro, o si solicitase ser declarado insolvente; (b) si se le otorgara al Contratista Individual una moratoria o prórroga o se le declarase insolvente, y cediera sus derechos a uno o más de sus acreedores; (c) si se nombrara a algún Síndico a causa de la insolvencia del Contratista Individual; (d) si el Contratista Individual ofreciese un acuerdo en lugar de la quiebra o del nombramiento de un Síndico; o (e) si el PNUD decidiese en forma razonable que el Contratista Individual ha sufrido un cambio material adverso en sus condiciones financieras que amenace, ponga en peligro o afecte sustancialmente la eficacia del Contratista Individual para cumplir con las obligaciones en conformidad con este Contrato. 


En caso de Rescisión de este Contrato, al recibir la notificación de rescisión del PNUD, el Contratista Individual, a menos que el PNUD le instruya en contrario en la notificación de rescisión o de otra manera por escrito: (a) tomará medidas de inmediato para cerrar las operaciones de este Contrato de inmediato y de forma ordenada, para así reducir gastos al mínimo; (b) evitará asumir otros compromisos bajo este Contrato a partir de la fecha de tal notificación; (c) entregará todo plano, dibujo, información y otros bienes que se hayan completado en forma total o parcial y que tendrían que haberse entregado al PNUD si se hubiese completado el Contrato; (d) completará las tareas no terminadas; y (e) tomará cualquier acción que sea necesaria, o que el PNUD le instruya por escrito, para la protección y preservación de cualquier bien, tangible e intangible, relacionado con el Contrato y que se encuentre en posesión del Contratista Individual y en el que el PNUD tenga, o razonablemente se suponga pueda llegar a tener, algún interés. 


En caso de rescisión del Contrato, el PNUD sólo deberá pagar al Contratista Individual una compensación prorrateada sobre la base del trabajo realmente cumplido a satisfacción del PNUD de acuerdo con los requisitos del Contrato. Todo costo adicional incurrido por el PNUD como resultado de la rescisión del Contrato por el Contratista Individual podrá ser retenido de cualquier monto adeudado por el PNUD al Contratista Individual.  


14. NO-EXCLUSIVIDAD


El PNUD no tendrá obligación alguna respecto de, y ninguna limitación sobre, su derecho de obtener bienes del mismo tipo, calidad, y cantidad, o de obtener servicios del tipo descrito en el Contrato, de cualquier otra fuente, en cualquier momento. 


15. IMPUESTOS


El Artículo II, sección 7, de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas establece, entre otras cosas, que las Naciones Unidas, incluyendo todos sus órganos subsidiarios, están exentos de todo impuesto directo, excepto cargos de servicios públicos, y que además están exentos de todas las restricciones aduaneras, aranceles y gravámenes de naturaleza similar respecto de los artículos importados o exportados para uso oficial.  Si alguna autoridad gubernamental se rehusase a reconocer las exenciones de dichos impuestos, restricciones, aranceles o gravámenes, el Contratista Individual inmediatamente consultará con el PNUD para determinar un procedimiento que resulte mutuamente aceptable.  El PNUD no tendrá responsabilidad alguna por los impuestos, gravámenes, o cualquier cargo similar que deba abonar el Contratista Individual con relación a cualquier monto pagado al Contratista Individual bajo este Contrato, y el Contratista Individual reconoce que el PNUD no emitirá una declaración de ingresos a favor del Contratista Individual en relación con tales pagos.


16. SOLUCION DE CONTROVERSIAS


Arreglo amigable


Las partes harán todo lo posible por solucionar de manera amigable toda disputa, controversia o reclamación derivada del presente Contrato o de su incumplimiento, rescisión o invalidez.  Si las partes desearen llegar a un arreglo amigable mediante la conciliación, se regirán por las Reglas de Conciliación de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI/UNCITRAL) que estuvieran vigentes en ese momento o de conformidad con cualquier otro procedimiento que puedan acordar las partes.


Arbitraje


A menos que cualquier disputa, controversia o reclamo entre las partes que surgiese del presente Contrato, su violación, rescisión o invalidez se pueda resolver en forma amigable, conforme a lo dispuesto en el párrafo precedente del presente artículo, dicha disputa, controversia o reclamación será sometida a arbitraje por cualquiera de las partes de conformidad con el Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI/UNCITRAL) que estuviera vigente en ese momento. Las decisiones del tribunal arbitral se basarán sobre los principios generales del derecho de comercio internacional. Para todas las cuestiones relativas a la presentación de pruebas, el tribunal se regirá por las Normas Complementarias que rigen la Presentación y Recepción de Pruebas en Arbitrajes de Comercio Internacional de la Asociación Internacional de Abogados, en su versión del 28 de mayo de 1983. El tribunal arbitral tendrá la facultad de ordenar la devolución o destrucción de bienes o de cualquier otro elemento, tangible o intangible, o de toda información confidencial suministrada bajo el Contrato, o de ordenar la rescisión del Contrato, o cualquier medida cautelar en relación con los bienes, servicios u otro elemento, tangible o intangible, o de cualquier información confidencial suministrada bajo el Contrato, según corresponda, en un todo de acuerdo con el Artículo 26 (Medidas Provisionales de Protección) y el Artículo 32 (Forma y Efectos del Laudo) del Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. El tribunal arbitral no tendrá la autoridad de ordenar compensación por daños. Además, a menos que se encuentre expresamente estipulado en el Contrato, el tribunal arbitral no tendrá la facultad de ordenar el pago de intereses por sobre la Tasa de Oferta Interbancaria de Londres (LIBOR) vigente, y éste siempre será un interés simple. Las partes quedan obligadas por cualquier laudo arbitral resultante de dicho arbitraje que se considerará como la resolución final de cualquier disputa, controversia o reclamo. 


17. PRERROGATIVAS E INMUNIDADES


Ninguna disposición estipulada en el presente Contrato o que con él se relacionare, se considerará como renuncia, expresa o implícita,  a los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas o de sus órganos subsidiarios. 
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NORMATIVIDAD APLICABLE.

. La normatividad aplicable en materia de adquisiciones del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, la puede encontrar en la siguiente direccion electronica:

http://www.undp.org/procurement/operate.shtmi

. En esta Ultima, se incluyen los procedimientos que PNUD sigue para la recepcion,
evaluacién y dictamen de las propuestas. Para procedimientos de reclamo, puede
consultar la siguiente direccion:

http://www.undp.org/procurement/protest.shtmi

. EI PNUD se reserva el derecho de declarar desierta la convocatoria cuando considere
gue no existe un minimo de ofertas susceptibles de analisis técnico o cuando la oferta
solvente mas econdémica exceda el presupuesto disponible para el objetivo de esta
licitacion.

. EI PNUD se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta, y de anular el
proceso de licitacién y rechazar todas las propuestas u ofertas en cualquier momento
previo a la adjudicacién de un contrato, sin incurrir en responsabilidades frente a los
participantes afectados u obligacion alguna de informar a los oferentes los motivos
para tal decision.

. Antes del vencimiento del periodo de validez de la propuesta, el PNUD podra adjudicar
el contrato a la(s) persona(s) oferente(s) calificada(s), cuya(s) propuesta(s), luego de
haber sido evaluada(s), es (son) considerada(s) como la(s) que mas se ajusta(n) a los
requerimientos de la organizacién y de la actividad involucrada.

. EI PNUD se reserva el derecho al adjudicar el contrato, de modificar la cantidad de
bienes o servicios especificados, sin que esto conlleve a un cambio en el precio o en
otros términos y condiciones.

. Los procedimientos de licitacion del PNUD México, no estan sujetos a las leyes
nacionales, por lo que cualquier controversia derivada de la presente licitacién, sera
resuelta por las Partes de comun acuerdo. En caso de que alguna controversia no
fuera resuelta mediante negociacién o mutuo acuerdo, sera resuelta mediante arbitraje
obligatorio, excluyendo de manera expresa cualquier otro tribunal o jurisdiccion,
independientemente de los poderes que tengan. Los procedimientos de arbitraje se
llevardn a cabo de conformidad con las normas internacionales vigentes en el
momento que se solicite el arbitraje.

. De acuerdo a la Convencion sobre los derechos de las personas con discapacidad y su
Protocolo Facultativo en 2007, el PNUD es un Organismo que acepta, promueve y
alienta la equidad en las oportunidades de empleo, evita la discriminacion laboral por
motivos de discapacidad fisica o sensorial, ya que considera prioritariamente las
competencias laborales y profesionales para la seleccion.

. En concordancia con las instrucciones administrativas ST/A1/1999/9 se recomienda
gue mujeres calificadas apliguen a los puestos vacantes. Se aplican criterios de
equidad de género, etnia e igualdad de capacidades. Las Naciones Unidas y el PNUD
no solicitan informacion sobre el estatus de las personas en relacion con el VIH/SIDA,
ni ejercen ninguna discriminacioén al respecto.
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FRAUDE Y CORRUPCION. Em

10. PNUD exige que las personas licitantes de los servicios objeto de la presente m
convocatoria, observen las mas elevadas normas éticas durante el proceso de
seleccién y la ejecucién de los contratos correspondientes.

Mexico

11. PNUD rechazard toda propuesta de adjudicacién o en su caso, cancelara de manera
unilateral el contrato adjudicado sin responsabilidad para PNUD, si determina que la
persona licitante seleccionada para dicha adjudicacion ha participado, directa o a
través de un agente, en practicas corruptas, fraudulentas, de colusion, coercitivas o
de obstruccion para competir por el contrato de que se trate; a continuacion se
definen las expresiones anteriores:

a. “practica corrupta”: significa el ofrecimiento, suministro, aceptacién o solicitud,
directa o indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin de influir
impropiamente en la actuacion de otra persona.

b. “practica fraudulenta” significa cualquier actuacién u omisién, incluyendo una
tergiversacion de los hechos que, astuta o descuidadamente, desorienta o
intenta desorientar a otra persona con el fin de obtener un beneficio financiero o
de otra indole, o para evitar una obligacién;

c. “practica de colusién” significa un arreglo de dos o mas personas disefiado para
lograr un propoésito impropio, incluyendo influenciar impropiamente las acciones
de otra persona;

d. “practica coercitiva” significa el dafio o amenazas para dafar, directa o
indirectamente, a cualquiera persona, o las propiedades de una persona, para
influenciar impropiamente sus actuaciones.

e. “practica de obstruccion” significa a) la destruccion, falsificacion, alteracién o
escondimiento deliberados de evidencia material relativa a una investigacion o
brindar testimonios falsos a los investigadores para impedir materialmente una
investigacion por parte de PNUD, de alegaciones de practicas corruptas,
fraudulentas, coercitivas o de colusién; y/o la amenaza, persecucién o
intimidacion de cualquier persona para evitar que pueda revelar lo que conoce
sobre asuntos relevantes a la investigacion o lleve a cabo la investigacion, o b)
las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el ejercicio de los derechos de
PNUD a inspeccionar y auditar las cuentas y archivos relacionados con el
cumplimiento del contrato y someterlos a una verificacion por un despacho
auditor designado por PNUD.
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Presentacion de oferta econdmica
RFQ-49-2010

Formato 1.

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) México.

Atencidn Sr. Representante Residente

[Insertar nombre de la persona], quien suscribe la propuesta, declaro que:

a)

b)

c)

g)

He examinado y no tengo reservas a los requisitos solicitados, incluyendo las adendas
o modificaciones a la presente convocatoria.

Me comprometo a brindar servicios profesionales de consultoria en el drea de [indicar
el drea de especialidad en la que ofrece sus servicios].

El precio de mi propuesta es de | ] incluyendo impuestos.

Entiendo / entendemos que, PNUD no da anticipos para la ejecucidn de los servicios
objeto de la presente licitacién.

Mi propuesta se mantendrad vigente por los dias que se indican a continuacidn,
contados a partir de la fecha limite fijada para la presentacidén de propuestas: 90 dias
calendario.

Esta propuesta me obliga y podra ser aceptada en cualquier momento hasta antes del
término de dicho periodo.

Manifiesto no haber sido declarado/a inelegible por el PNUD para presentar
propuestas.

Entiendo que esta propuesta constituira una obligacion contractual, hasta la
preparacion y ejecucion del Contrato formal.

Entiendo que el PNUD no estda obligado a aceptar mi propuesta evaluada como la mas
baja ni ninguna otra de las propuestas que reciba.

Nombre: [indicar nombre completo de la persona que firma la propuesta]

Firma:

El dia [indicar dia] del mes [indicar el mes] de [indicar el aio]. [indicar fecha de firma de la
propuesta




Ejemplo de desglose de oferta econémica.

Favor de utilizar el siguiente formato o uno similar, para desglosar el precio de sus servicios.
Deberdn incluirse los impuestos correspondientes. El formato incluye categorias que pueden o

no ser requeridas o aplicables, pero Utiles como ejemplo.

Lista de Precios
Validez de Oferta: 90 dias a partir de la fecha de cierre de convocatoria.

Precio Unidad de

Descripcion de la Actividad / Item unitario medida Cantidad

Descripcion o
justificacion

Sueldos y Salarios persona 1

Sueldos y Salarios persona 2 Dia / mes

Sueldos y Salarios persona ....n

Viaticos y pasajes Viaje / dia

Lote /

Papeleria, material de oficina. .
pieza

Gastos Indirectos

Otros

Total incluyendo impuestos

Nombre: [indicar nombre completo de la persona que firma la oferta]

Firma: [firma del participante]

El dia [indicar dia] del mes [indicar el mes] de [indicar el afio]. [Indicar fecha de firma de la

propuesta]
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